
 

 

Nombre del seminario Litigación y jurisprudencia ambiental 

Profesor Valentina Durán 

Carácter  Profesional 

Mención Derecho Público 

Descripción del 
seminario 

En el seminario se realizará un análisis de las acciones y 
procedimientos aplicables a los conflictos socio-ambientales, con un 
enfoque práctico, a fin de entregar herramientas profesionales a los/as 
estudiantes, además de un análisis de jurisprudencia relevante. 

Objetivos Objetivo General: 
-Entregar a los/as estudiantes herramientas para el análisis jurídico de 
casos ambientales y la definición de estrategias de litigación 
ambiental. 
 
Objetivos Específicos: 
- Entregar herramientas de análisis de casos ambientales para definir 
las diferentes alternativas de intervención en conflictos 
socioambientales de acuerdo a sus características particulares y a los 
indicadores de acceso a la justicia ambiental. 
- Aportar al conocimiento de las diferentes vías de intervención en 
conflictos socioambientales, considerando aquellas administrativas, 
judiciales (nacionales e internacionales) y colaborativas, sobre la base 
de casos reales y situándose desde la perspectiva del Estado, de las 
comunidades afectadas y de las empresas.   
-  Entregar herramientas para desarrollar la habilidad de seleccionar 
las  vías más idóneas, con un análisis estratégico. 
- Identificar las principales tensiones y tendencias jurisprudenciales 
recientes en relación con las principales vías de intervención, con 
especial énfasis en la jurisprudencia de la Corte Suprema y de los 
Tribunales Ambientales nacionales. 

Contenidos 1. Introducción a los conflictos socioambientales. Acceso a la justicia 
Ambiental, barreras e indicadores. 

2. Herramienta de análisis de casos (ejercicio práctico) 
3. Vías de intervención: principales procedimientos administrativos 
4. Vías jurisdiccionales nacionales: principales acciones.  
5. Vías jurisdiccionales de alcance internacional, DDHH y otros foros. 
6. Taller de Jurisprudencia de acción de protección ambiental 
7. Taller de jurisprudencia de contencioso administrativo ambiental 

(Tribunales Ambientales y Corte Suprema) 
8. Taller de jurisprudencia de daño ambiental 
9. Vías colaborativas. Espacios de negociación. Lo negociable. 

Ejercicio de negociación. (invitada: Prof. María Nora González) 
10. Elementos para un análisis estratégico de las alternativas. 

Modalidad de 1. Trabajo de investigación en torno a un caso. 70% 



 

evaluación 2. Participación en los talleres y foro 30% 

Régimen de asistencia 80% de las sesiones efectivamente realizadas. 

Bibliografía Básica: 
 
-Bordalí Andrés, (2019) Litigación Ambiental, Thomson Reuters.  
-Femenías Jorge, (2017) La responsabilidad por daño ambiental, 
Ediciones UC. 
-Méndez Pablo, (2017) Tribunales ambientales y contencioso 
administrativo, Editorial Jurídica.  
-Silva, Yeny, (2019) Recursos administrativos en el SEIA. Editorial : 
Rubicón 
-Guzmán Rosen, Rodrigo. Derecho Ambiental Chileno. Ed. Planeta 
Sostenible. 2013 

Recomendada: 
 
-Selección de artículos y lecturas que se entregarán vía u-cursos. 

 


